
 

 

  
          JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                              DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

 

Palacio de Justicia Calle 36 No.29-35, Barrio San Isidro 

Villavicencio – Meta. Email: fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 
 

Oficio No. 914 
Villavicencio, 01 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señores  
SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE RESTREPO 
Calle 8 No. 3-31, Barrio Gaitán 
Restrepo-Meta 
 
 
 

Ref. Proceso:  SUCESIÓN 

      Radicado No:  500013110004-2022-00229-00 
 Demandante: FÉLIX ANDRÉS FARFÁN GARCÉS 

 Causante: FÉLIX HONORIO FARFÁN SILVA 
  

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha veintidós (22) de julio 
de 2022, me permito oficiarle que se DECRETÓ el embargo del vehículo 
identificado con la placa KGD-296, con matrícula de la Secretaría de Tránsito del 
municipio de Restrepo – Meta, que aparece en cabeza del causante FÉLIX 
HONORIO FARFÁN SILVA, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 
4.316.764. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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